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CON PERMISO DEL EXCMO. SE. GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PROYINCIA, SI EL TIEMPO LO PERMITE, Y PRESIDIDA POR L A AUTORIDAD COMPETENTE, TENDRÁ LUGAR 

U N A M A G N I F I C A Y E X T R A O R D I N A R I A C O R R I D A D E T O R O S 
E N L A T A R D E D E L DOMINGO 9 D E N O V I E M B R E D E 1884 

GÜYOS PRODUCTOS ÍMTEGIIOS SE BESTÍMAW PARA Ufií OBJETO HABOSO 
Invitados los célebres espadas FRANCISCO ARJONA R E V E S (CÜRRITO), SALVADOR SANCHEZ ¡ género . Con tan poderoso apoyo, y contando con la adquisición de seis hermosos toros do Itf renom-

(FRASC('ELO) y LUIS MAZZANTINI, por su apreciahle y malogrado compañero el renombrado mala- brada ganader ía de los Sres. í). DIEGO Y L). P A B L O BENJÜMEA, cuyas reses luc i rán vistosas y elegan-
dor de toros ANTONIO SANCHEZ (EL TATO) para tomar parte eu esta corrida, en la cual figura como les moñas , con objeto de dar mayor lucimiento y esplendor á ka lidia; sus promotores esperan verla 
uno de sus iniciadores, dichos diestros, atendiendo á las indicaciones del mismo, y en vista del objeto acogida con entusiasmo por el noble y desinteresado público sevillano, síUisfacciendo al par ias leales 
piadoso á que se destinan los productos del espectáculo, se han prestado gustosos sin in terés de n i n g ú n i I aspiraciones que pueda abrigar la inteligente y benévola afición Taurina de esta Capital. 

Los SEZS HEI^IivdlOSOS IT lESOOO-IIDOS TOIRXDJS que se han de lidiar pertenecen á la renombrada ganadería de los señores 

vecinos de Sevilla. Los toros se encontrarán la víspera de la corrida en la dehesa de Tablada, para que los aficionados puedan ver su inmejorable estado 

—Los renombrados diestros 

lil I B MIIB, CURRITO, I FRASCUELO 1 LUIS H1ZZ1NTINI 
CCJADRIHA BE OÜRRITO 

P I C A D O R E S — J o s é Medina (Canales), del Puerto de Sta. María; José 
Trigo y Juan Pérez, ámbos de Sevilla. 

BANDERILLEROS,—Jul ián , Hipólito y Francisco Sánchez, todos de 
Sevilla. 

GÜABRIIXA BE FRASGÜELO 

PICADORES.—Francisco Gutiérrez (el Chuchi), de Córdoba, y Ciri lo Mar
tin, de Madrid. 

B A N D E R I L L E R O S . —Pablo Herraiz, Victoriano Regatero (Regaterin) y 
Antonio Pérez (Ostión), todos de Madrid. 

E l diestro S A L V A D O R SANCHEZ (FRASCUELO) lucirá el trage con 
el que sufrió su ültima cogida en Madrid, el dia 7 de Junio de 1869, el 
simpático é infortunado matador de toros m i mmi 

La plaza se encontrará perfectamente adornada con sus banderas y ga
llardetes y los Palcos con preciosas colgaduras. 

DOS 1 

G CABRILLA BE MAZZAHT.IWI 

PICADORES.—Enr ique Sánchez, de Vejer, y José Bayart (Badila), de 
Madrid. ^ 

B A N D E R I L L E R O S . — R i c a r d o Verdute (el Primito), de Sevilla; Santos 
López (Pulguita), de Madrid, y José Galea, de San Fernando. 

j:;>:;f'f.. 
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Delanteros de Palcos altos y bajos, 40 rs,-—Segunda fila de id . id . , 24 

— Delantero de Sillón, 36."—Segunda 

14,—Sol alto y bajo, 7. 
fila de id . , 24—Centros y Sombra, 

LOS TOROS LUCIRAN W T O S i S MOÑAS 
Los vendedores de efectos podrán tomar billete de Sol é 

sombra, quedándoles, por lo tanto, prohibido el paso por sus 
divisiones correspondientes.—Los aguadores entrarán por ta 
puerta del Príncipe con entrada de sol.—Una banda de UJÚ-
sica, bajo la dirección de D. Antonio Palatin, amenizará la 
corrida.—Los porteros y acomodadores pasarán, lista á las 
doce en la puerta de la cuadra.—Las disposiciones y preven
ciones de la Autoridad para el buen órden y gobierno de la 
plaza, son las mismas de las corridas anteriores,—Los despa
chos de billetes se establecerán en la Campana, calle Génova, 
Dados. Imágen, Fería.y Plaza de Toros, abriéndose á las siete 
de la mañana del dia de la corrida, retirándose los cinco pri
meros de los dichos puntos á las dos de la tarde, para situarse 
en los despachos de la plaza.—Para comodidad del público se 
le hace saber que la puerta que da entrada á la plaza por el 
Baratillo es solo para tendidos de sol.—De órden de la 
Autoridad se prohibe la entrada en los toriles en el acto del 
encierro y durante la corrida, que los vendedores de tuja 

n 

I! 

clase de efectos suban á las gradas altas y bajas para ejercer 
su industria, pudiendo verificarlo por los pasillos interiores y 
exteriores, excepto la venta de vinos y aguardientes \\ otras 
bebidas embotelladas, que se prohibe en absoluto, incurriendo 
en mulla de 5 á ¿5 pesetas todo el que introduzca botellas en 
la plaza.—Si desgraciadamente se inutilizasen algunos de los 
lidiadores anunciados, no podrá el público exigir otros.—Se 
expenderán billetes para presenciar el apartado de bueyes y 
toros, al precio de 4 rs., en el despacho inmediato á la puerta 
de la cuadra.—Queda prohibida la reventa de billetes. 
Una vez reconocidos, aprobados y encerrados los seis toros que 
han de lidiarse, si se inutilizase alguno ó resultare manso, po
drá retirarse al corral, sin que el público pueda exigir otro.— 
Si por causas ajenas á la Empresa, se suspendiese la corrida 
después de empezada, tampoco podrá exigir se le devuelva 
cantidad alguna.—La víspera de la corrida se expenderán las 
preferencias en el despacho de la Campana, sin aumento de 
precio.—Habrá trenes especiales á precios reducidos. 
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CON PERMISO DEL EXCMO. SR, GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PROVINCIA. SI EL TIEMPO LO PERMITE, Y PRESIDIDA POl 

GÜYOS PRODUCTOS 818 D E S T I l A l P A E A ÜM OBJETO EtM)í 

Invitados los célebres espadas FRANCISCO A R JO NA R E V E S (CUBíUTO), SALVADOR SANCHEZ 
(FRASCUELO) y LUÍS MAZZANTINI, por su apreciahle y malogrado compañero el renombrado mata
dor de toros ANTONIO SANCHEZ (EL TATO) para toma/parle en esta corrida, en la cual figura como 
uno de sus iniciadores, dichos diestros, atendiendo á las indicaciones del mismo, y en vista del objeto 

género . Con tan poderoso apoyo, y 
brada ganader ía de los Sres. 1). DlEi 
tes monas, con objeto de dar mayor 
acogida con entusiasmo por el noble 

Los S I D Z S Ü I E J I E ^ / I M I O S O S I T E S O O O - I I D O S T O T ^ O S que se han de lidiar pertenecen á la renombrada ganadería de los senoi 

vecinos de Sevilla. Los toros se encontrarán la víspera de la corrida en la dehesa de Tablada, para que los aficionados puedan ver su inmejorable estado. 

—Los renombrados diestros 

II ill. FRASCÜI 
CÜADBIIiIiA DE GüímiTO 

B A N = L t E R 0 S . - J u l i a n i m p a t y Francisco Sanche. ^ de 

GÜABHXLLA BE FMSGÜELO 

PICADORES.—Francisco Gutiérrez (el Chuchi), de Córdoba, y Cir i lo Mar
tin, de Madrid. 

B A N D E R I L L E R O S . — P a b l o Herraiz, Victoriano Regatero (Regaterin) y 
Antonio Pérez (Ostión), todos de Madrid. 

CÜADRILLA M M A Z Z A H T I H 
PICADORES.—Enrique Sánchez, de Vejer, y José Bayart (Badila), de 

Madrid, 
B A N D E R I L L E R O S . — R i c a r d o Verdute (el Primito), de Sevilla; 

López (Puíguita), de Madrid, y José Galea, de San Fernando. 
Santos 

Los vendedores de efectos podrán tomar billete de Su 
sombra, quedándoles, por lo tanto, prohibido el paso por s 
divisiones correspondientes. —Los aguadores entrarán por 
puerta del Príncipe con entrada de sol.—Una banda de mú
sica, bajo la dirección de D. Antonio Palatin. amenizará la 
corrida.—Los porteros y acomodadores pasarán, lisia á las 
doce en la puerta de la cuadra.-Las disposiciones y preven
ciones de la Autoridad para el buen órden y gobierno de la 
plaza, son las mismas de las corridas anteriores.—Los despa
chos de billetes se establecerán en la Campana, calle Génova, 
Dados, Imágen, Feria.y Plaza de Toros, abriéndose á las siete 
de la mañana del dia de la corrida, retirándose los cinco pri
meros de los dichos puntos á las dos de la larde, para situarse 
en los despachos de la plaza.—Para comodidad del público se 
le hace saber que la puerta que da entrada á la plaza por el 
Baratillo es solo para tendidos de sol . -De órden de la 
Autoridad se prohibe la entrada en los toriles en el acto del 
encierro y durante la corrida, que los vendedores de toda 

clase de efectos suban á las gradas altas y bajas para 
su industria, pudiendo verificarlo por los pasillos inter 
exteriores, excepto lávenla de vinos y aguardientes 
bebidas embotelladas, que se prohibe ea absoluto, incui 
en multa de 5 á 25 pesetas todo el que introduzca botí 
la plaza.—Si desgraciadamente se inutilizasen algunos 
lidiadores anunciados, no podrá el público exigir otn 
expenderán billetes para presenciar el apartado de bi 
toros, al precio de 4 rs., en el despacho inmediato á la 
de la cuadra.—Queda prohibida la reventa de bi 

-Una vez reconocidos, aprobados y encerrados los seis to 
han de lidiarse, si se inutilizase alguno ó resultare mar 
drá retirarse al corral, sin que el público pueda exigir 
Si por causas ajenas á la Empresa, se suspendiese la 
después de empezada, tampoco podrá exigir se le dí 
cantidad alguna.—La víspera de la corrida se expende 
preferencias en el despacho de la Campana, sin aum< 
precio.-Habrá trenes especiales á precios redu 
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VIL DE ESTA PK0V1NCÜ, SI EL TIEMPO LO PERMITE, Y PRESIDIDA POR L A AUTORIDAD COMPETENTE, TENDRÁ LUGAR 

' E X T R A O R D I N A R I A C O R R I D A D E T O R O S 
: D E L DOMINGO 9 D E N O V I E M B R E D E 1884 
ÜYOS PRODÜGTOS ÍITEfíROS SE BEcSTIMAW P A K A OT OBJETO PIADOSO 

(GUKIUTO), SALVADOR SANCHEZ i género. Con tan poderoso a povo, v contando con la adquisición de seis hermosos loros do la 'renom-
io compañero el renombrado mala- brada ganader ía de los Sres. \h DIEGO Y D. P A B L O DEN JUME A, cuyas reses luc i rán vistosas y elegan-
ista corrida, en la cual figura como 1 les inofuas, con objeto de dar mayor luciairento y esplendor á ki lidia; sus promotores esperan verla 
nes del mismo, y en vista del objeto acogida con entusiasmo por el noble y desinteresado público sevillano, satisfacciendo al par las leales 
stado gustosos sin in terés de n i n g ú n i I aspiraciones que pueda abrigar la inteligente y benévola afición Taurina de esta Capital. 

T O I R / O S q116 se han de lidiar pertenecen á k renombrada ganadería de los señores 

hesa de Tablada, para que los aficionados puedan ver su inmejorable estado. 

Los renombrados diestros 

ITO, Siffll FRASCUELO \ LUIS MiZZANTINI 
E l diestro S A L V A D O R SANCHEZ (FRASCUELO) lucirá el trage con 

el que sufrió suült ima cogida en Madrid, el dia 7 de Junio de 1869, el 
simpático é infortunado matador de toros 

ÜTOIO mmi 
La plaza s^ encontrará perfectamente adornada con sus banderas y ga-

g^fe&r, llardetes y los Palcos con preciosas colgaduras. 

La plm s@ úék i las ÜOQI T MIBIA, y k mM% %mpmi i li« 

Delanteros de Palcos altos y bajos, 40 rs,—Segunda fda de id . id . , 24 

-Delantero de Sillón, 36.—Segunda fila de id . , 24—Centros v Sombra, 

14—Sol alto y bajo, 7. 

LOS TOROS LUCIRAN VISTOSAS MOÑAS 
s veodedores de efectos podrán tomar billete de sol é 
, quedándoles, por lo tanto, prohibido el paso por sus. 
íes correspondientes.—Los aguadores entrarán por la 
del Príncipe con entrada de sol.—Una banda de mú-
ijo la dirección de D. Antonio Falatin, ameniHará la 
.—Los porteros y acomodadores pasarán lista á las 
i la puerta de la cuadra.—Las disposiciones y preven-
ie la Autoridad para el buen órden y gobierno de U 
,011 las mismas de las corridas anteriores,—Los despa-
: billetes se establecerán en la Campana, calle Génova, 
Imágen, Feria.y Plaza de Toros, abriéndose á las siete 

lañana del dia de la corrida, retirándose los cuíco pri-
dc los dichos puntos á las dos de la tarde, para situarse 
lespachos de la plaza.—Para comodidad del público se 
; saber que la puerta que da entrada á la plaza por t i 
lo es solo para tendidos de sol. —De orden de la 
dad se prohibe la entrada en los toriles en el acto del 
•o y durante la corrida, que los vendedores de toda 

I 

l&uS SEVILLAi IMPRENTA DE SALVADOR ACUÑA, COCON 28 

clase de efectos suban á las gradas altas y bajas para ejercer 
su industria, pudiendo verificarlo por los pasillos interiores y 
exteriores, excepto la venta de vinos y aguardientes ú otras 
bebidas embotelladas, que se prohibe en absoluto, incurriendo 
en malta de 5 á ¿5 pesetas todo el que introduzca botellas en 
la plaza.—Si desgraciadamente se inutilizasen algunos de los 
lidiadores anunciados, no podrá el público exigir otros.—Se 
expenderán billetes para presenciar el apartado de bueyes y 
toros, al precio de 4 rs., en el despacho inmediato á la puerta 
de la cuadra.—Queda prohibida la reventa de billetes. 

-Una vez reconocidos, aprobados y encerrados los seis toros que 
han de lidiarse, si se inutilizase alguno ó resultare manso, po
drá retirarse al corral, sin que el público pueda exigir otro.— 
Si por causas ajenas á la Empresa, se suspendiese la corrida 
después de empezada, tampoco podrá exigir se le devuelva 
cantidad alguna.—La víspera de la corrida se expenderán las 
preferencias en el despacho de la Campana, sin aumento de 
precio.—Habrá trenes especiales á precios reducidos. 


